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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA fE

R.clbldo Ha.

Exp. N° ??:::..! L C.B.

PROYECTO DE RESOlUCION

lA CAMARA DE DIPUTADOS DE lA PROVINCIA

R E S U E l V E:

ARTICULO 1°: Aceptar la Cesión de Derechos y Acciones contenidas en
el contrato de fecha 29 de Agosto de 2008, celebrado

por la Cámara de Diputados con la firma "BRILLO Empresa de Limpieza"
de Ma. Fernanda Vera, conforme a la Resolución de Cámara N° 115/08
de fecha 31 de Julio de 2008, a la firma BRILLOLlMP Servicios de
Limpieza de BORGNA, María Cristina.

ARTICULO 2°: La presente aceptación se otorga conforme lo requerido
en el Punto 11,apartado 9. del Pliego de la Licitación

Pública N° 01/08 Y del artículo 42 del Decreto N° 2809/79 "Pliego de
Bases y Condiciones".

Registrar~ comunicar y archivar.
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